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FIOIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los se5ores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, d ispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá basta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar Iqs BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su eooua-
dernación, que deberá veriílcnrse cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á 4 pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 25 pesetus al año, 

pagadas al solicitar la suecrición. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de Ins Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se in.-'urta
ran ofíciakneníe; asimismo cualquier nnuncm con
cerniente al servicio nacional quo dimano de liif? 
mismas; lo de interés particular previo el piigo ade-
lantado de 20 cént imos de peseta por cada linaa de 
inserc ión. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 28 de Julio.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Ee.v y la Reina Regen
te (Q. D. B.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Habiendo regresado á esta capi
tal el Gobernador propietario, señor 
D. José Armero y PeBalver, hoy día 
de la fecha, le he hecho entrega del 
mando. 

Lo que se inserta para general 
conocimiento. 

León 27 de Julio de 1895. 
El Ooboruador interino, 

J o s é F r a n c é s . t l vnrcz do P e r o r a * 

Hoy día de la fecha me he encar
gado nuevameute del mando de es
ta provincia, cesando por lo tanto 
el Sr. Secretario de este Gobierno, 
que lo venía ejerciendo interina
mente. 

Lo que se inserta para general 
conocimiento. 

León 27 de Julio de 1895. 
SI Gobernador, 

«fosé A r m e r o y Peftolver. 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE OVIEDO 

Primera enseñanza. 

• limo. Sr.: Para propósitos del 
mejor acierto, justificación y pro

tección debida al personal, y muy 
particularmente para extender se-
gúu proceda títulos administrativos 
de Maestros y resolver las réclama-
cioues del particular conforme al 
Real decreto de 27 de Agosto últi
mo, en relación con la ley funda
mental de la enseñanza y otras dis
posiciones, conviene 4 esto Recto
rado tener copia literal de las plan
tillas de instrucción primaria de esa 
pfovincia, por Concejos, en relación 
también con los presupuestos mu
nicipales. 

En dicha copia debe hacerse 
constar el sueldo, categoría, clase 
y dotación de las respectivas, asi 
como el censo de población de cada 
entidad. 

En su consecuencia, ruego á 
V. I . que á la mayor brevedad po
sible se sirva facilitar á este Recto
rado la relación circunstanciada de 
que va hecho mérito, prestando así 
un servicio á la enseñanza; y si re
sultase éste difícil, principalmente 
por ¡a urgencia con que se necesí -
ta, también pudiera llenarse publi
cándose por el Sr. Gobernador civil 
Presidente una circular en el BOLE
TÍN OFICIAL encargando á los A l 
caldes remit;,.. a este Rectorado la 
relación indicada ó una copia del 
capitulo de Instrucción pública del 
respectivo presupuesto municipal. 

Dios guarde á V. I . muchos a5os. 
Oviedo y Julio 18 de 1895.—El Vi
ce-Rector, Fermín Canelles.—Ilus-
Uisimo Sr. Presidente de la Junta 
provincial de Instrucción pública 
de León.» 

Y esta Corporación proviocial 
reitera á los Sres. Alcaldes de todos 
los Ayuntamientos de esta provin- ¡ 
cía el más pronto y exacto cumplí- I 
miento de cuanto se manda por el j 
limo. Sr. Rector del Distrito, á fin ¡ 
de que dichas autoridades remitan 1 

en el más bnivo plazo posible direc-
tameute al Rectonnio los datos que 
se les reclaman. 

Leóu ú 26 de Julio do 1895. 
El aobonindor interino Presiilontc, 

• l o s é F r m i v é * A l v i i r c z do l*ci'ei'a 

1,1 Socrotar io . 
S l o i n i c l (Tajiulo 

DIPlITACIOiV PROVINCIAL DE LEON CONTADURIA PROVINCIAL 

Extracto del presupuesto ordinario y adicional refimUdos de 1894 i 1895, an~ 
iorizado por Seal orden de 30 de Mano de 189o 

1.° 
i . " 
6.« 

.1.' 
Unico 
Único 
Único 

1." 

2 . " 
3. " 

i." 
1." 
2o 
a.» 
1. " 
5.° 
1 ° 
2. ° 
1.° 
2 ° 
3. " 
1." 

2.°, 3. 
y-i-

Presupuesto de Ingresos 

Productos de la Imprenta provincial 
Repartimiento por contingente provincia l . . . 
Productos del Ramo de Beneficencia 
Arbitrios para la ext inc ión de la t l loxeni . . . . 
Existencias y suplementos en 31 de Diciem

bre de 1894 
Créditos pendientes de recaudacídn por ejer

cicios cerrados 

SUMA EL PUESUI'UEBTO DK INURESOS.. 

C A N T I D A D 

ARTÍCULO 
Pesetas Cls. 

C A N T I D A D 

CAPÍTULO 
Pesetas Cts. 

15.000 
5,75.8Í16 62 

10.207 98 

aiO.ñOO 89 

215.112 Ü7 

Presupuesto de gastos 

Ptrumuil de Diputación.—Represcutución 
del Presidente 

Dictas de los Bres, Vocales de la Comisión 
provincial 

Sueldo de empleados 
Material de oncinns.. 
Comisión de monumentos y Junta de Agr i 

cultura 
Dietas de salida del Arquitecto 
Servicios generales.—Gastos do quintas . . . 
Bagages •: 
Publicacidn del BOLETÍN OFICIAL 
Listas electorales. 
Calamidades 
OÓras o$ligatóríasi~'Keparacitíu de carreteras 
Obras en el Palacio provincial, 
Cargas.—Contribución y seguro del Palacio 

provincial * 
Pensiones , 
Deudas 
Instiiicción púbHca.—Secretaria de la Junta' 

y aumento gradual de sueldo á los Mués-
tros de Instrucción pública 

Gustos de segunda ensemiir/.;i . . . . 
Biblioteca provincial 

15.000 a 
515.84ti 62 

10.20" 98 
22.820 » 

lf).000 
36.836 
0.000 

1.999 
l.ODO 
6.400 » | 

13.000 » 
8.000 »} 
8.500 A 
(¡.000 ») 
8.150 3 i í 
2.000 »( 

i.osa 
3.650 
5.239 02 

40.091 
2.tJ9;> 

64.825 > 



9 / 

Benejtcencía.—Atenciones del servicio de de
mentes 

Hospital de L e ó n . . . . 
Cnsn de Misericordia. 
Hospicio de l e ó n . — V i -

veres 
Botica 
Cumas y ropas 
Facultativos 
Nodrizns 
Km píen dos 
Gastos de educación. 
Idem reproductivos . 
Cnrgn» 
Culto y clero 
Gastos gencrnles. . . . 
¡iosmeio de Ástorga.— 

54.MÍ 34 
1.300 »j 
7.429 m 
1.125 »f 

40.257 » \ r 
5.(526 * / • 
2.435 » 
5.710 A 
2.900 G3\ 

510 » ] 
7.345 »J 

32.754 25 
61.749 » 
20.379 » 

Gl.529 40 

> 40.1G4 75 

239.529 20 

í).ü 
10 

12 

QSMClü 
Víveres 24.7WÍ 24) 

l í o t i ca 400 , 
Camas y ropas 0.429 50/ 
Facultativos 750 
NodriswB 18.811 75V 
Kniplendos :í .374 
Gastos de e d u c a c i ó n . . 1.537 
Idem reproductivos.. 950 
Cargas 1.915 
Culto y clero 370 
Gustos generales . . . . 2.209 
Casa-Onita de Ponfc-

r r a d a . — V í v e r e s . . . . 2.013 75 
l íot ica 250 >j 
Camas y ropas 1.585 »| 
Fncultativos 75 
Nodrizas 30.820 
Fmplcndrm 2 .0ñ l 
Cargas 1.320 
Culto y elevo 200 
Gastos generales 9L'0 
t-'asa de Mate rn idad .—Víveres . . . . 3.900 
l íot ica 50 
Camas y ropas 455 
Sirvientes 570 25' 
Gastos generales G5(l 

,1,° |Correcc iónjn tbüca .16.000 
Tínico Gastos imprevistos 7.500 
Único Coiistruccíiín de un hospital 150.000 

2.'í {(Jarreteras.—Conservación 7.870 
I » Construcción 90.U(¡0 

Único'6rí7.sí£>¿' de interés procincial.—A. la Sociedad 
j económica 1.500 
¡A la Caja [le Maestros G.54G 
ÍTinprcnta provincial 18.18Ü 
¡Para la ext inc ión de la filoxera 21.820 
!]¡csto de pensión por pintura en liorna 541 45' 
:l¡Maiu:i de «.Guznián el l lueno», á cuenta . . . . 10.0U0 

Unico Jtcsuftas por gastos de ejercicios cernidos. . . . 130.Gtí2 10 

TOTAL WIESUPUHSTO DE GASTOS 

5.G31 25 

líí.OOO 
7.500 

150.000 

330.0G2 10 

RESUMEN 
Importa los ingresos . 

Idem los gustos . . . 

Dn-'rcnENCÍA POR SOBRANTE. 

1.05:.488 1G 
1.003.624 01 

53.863 55 

L o que se inserta en el BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de lo preceptuado por el 
art. 5a iic la ley de Contabilidad provincial. 

. l..cón y .fuñió 21 de 1805.— líl Presidente, Ordenador do pagos, J o s é R . Vázquez.— 
E l Contador provincial, Salitstiano I'osadilla. 
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INTERVENCION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

RKLACIÓN nominnl ile los compradores de bienes desamortizados y redimentes de censos que se hallan en descubierto non la Hacienda por obliga
ciones venciiias con anterioridad á la Ley do l ' i de Abril próximo pasado, á quienes se invita por medio de este periódico oficial al ingreso de 
las csintidudes debidas un el plazo de seis meses, á contar desde la publicación de la Ley antes mencionada, condonándoseles, en el caso de 
efectuarlo, el importe del papel sellado invertido en los expedientes de apremio y los intereses de demora devengados con arreglo al decre-
to de '23 de Juuinde 1870 y leyes de 26 de Diciembre de 1872 y 13 de Junio de 1878. 

N ú m e r o 
de la 

cuenta 

,149 
.156 
.864 
.876 
,0-16 
.OÍS 
.050 
. 0 ñ 8 
.090 
789 
730 
872 
807 
878 
811 
88ii 
820 

Nombre del deudor 

D. P<>dro Miñambres 
» Clodumiro Gavilanes 
» José Alvarez González... . 
• Marcelino Prieto Castillo.. 
• Manuel Pérez Martín 
» Francisco García Alvarez. 
» Ignacio Pérez Garrido.... 
» Domingo García 
. Gregorio Fernández . . . . . 
. Baltasar Cuervo.. 

El mismo 
D. Pedro Alonso García 
El mismo 
D. Ulpiano González 
Gl mismo 
I). Joaquín Núñez 
El mismo 

Vecindad. 

Villibañe 
Columbrianos 
Villarino 
León. 
Idem 
Carrizo. 
San Justo de los Oteros 
Valencia do D. Juan 
León 
Astorga 
Idem 
Valle de Villa 
Idem 
Audanzas 
Idem 
Madrid 
Idem 

Procedencia de la 
finca 6 censo 

Clero . 

0 
20 por 100 de 
80 por 100 de 
20 por 100 de 
80 por 100 de 
20 por 100 de 
80 por 100 de 
20 por 100 do 
80 por 100 de 

propios 
ídem., 
ídem., 
ídem., 
ídem., 
ídem., 
ídem., 
ídem.. 

20 
20 

19 y 20 
19 y 20 

,°, 6.°, 7.° y 8.' 
6.°, 7." y 8." 

7.° y 8.° 
8." 
3. ° 

9." y 10." 
> 

4. " 
4.° 
4.' 
4.° 

3.° y 4.° 

Vencimientos. 

• i de Diciembre de 1892 
27 Septiembre de 1892. 
20 Agosto de 1893 y 94. 
22 Octubre de 1893 y 94 

3Febr°!892,93,94y95 
16 id. 1893, 94 y 95. . . . 
22 id 1894 y 95 
12 Abril de 1895. . . . . . . 
25 Agosto 1894 
10 Marzo 1895 y 9 6 . . . . 
10 id. id 
2 Enero de 1895 
2 id. i d . . . 

11 id. id 
11 id. id 
26 Marzo 1894 y 95 
26 id. id 

Total 12.152 86 

Importe 

Pesetas Cts. 

205 » 
16 » 
51 » 
70 • 
76 » 

. 300 » 
95 76 
55 30 

100 10 
9 36 

37 44 
27 30 

109 20 
374 » 

1.496 » 
2.026 08 
8.104 32 

Lu que se publica en el BOLKTÍS OFICIAL de la provincia para conocimiento de ios respectivos interesados; advirtiéndoles, que transcurridos 
quince ellas desde la terminación del plazo arriba citado sin que hayan satisfecho sus obligaciones, se procederá á la declaración de quiebra y venta en 
armonía con lu dispuesto en ni art. 18 d3 la lostrucoióa de 13 de Julio de 1878 y 48 de la ley da 12 de Mayo do 1883. 

León 2Í¡ do Julio do 1895.—El Interventor, Luis Herroto.—V." B.": El Delegado do Hacienda, Vola-Hidalgo. 



AUDIENCIA D E L TERRITORIO 

FISCALÍA 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

VALLADOLID 

Al ocuparse esta Fiscalía en su 
circular de 7 de Diciembre de 1893 
de las dificultades que la diaria ex-
perieucia revela, eu cuanto á la 
acción del Ministerio fiscal en los 
asuntos civiles, y que pueden tener 
seguro remedio en la aplicación de 
los elementos dispuestos por el le
gislador, dio instrucciones concre
tas consignadas en la misma. Las 
observaciones en casos concretos no 
han bastado á imprimir el movi
miento uniforme que requiere nues
tra misión en eF« ramo del orden j u 
risdiccional; las cosas continúan co
mo si la circular no existiere, y esta 
negligencia ú olvido de deberes ine
ludibles pueden colocar al Ministe
rio Sscal en una situación insoste
nible, por el desprestigio do la anu
lación de sus facultades. 

Así eu la referida circular como 
en otra de Mayo de 1889, y en el 
art. 838 do la ley Orgánica del Po 
der judicial en relación con los no
vísimos Códig-os y leyes de Enjui
ciamiento civil y otras especiales, 
se encuentran las fuentes para apre
ciar hasta donde puede extenderse 
nuestra intervención, y que'siem
pre entraña intérés público notorio. 

Para cumplir el deber que me im
ponen estas circunstancias y para 
mantener Ins honrosas tradiciones 
de nuestro Ministerio para la uni
dad de criterio y.de acción tan ne
cesarias para la recta administra
ción de justicia, he acordado diri
gir á los Sres. Representantes del 
Ministerio fiscal de.este Territorio, 
las instrucciones siguientes: 

1. " Cumplirán con toda puntua
lidad y exactitud lo prevenido en la 
circular de 7 de Diciembre de 1893, 
que está asimismo contenida en la 
de 24 de Octubre del mismo aüo del 
Excmo. Sr. Fiscal del Tribunal Su
premo. 

2. " Recogerán por los medios 
propios á su alcance, cuantos ante
cedentes sean precisos para conocer 
la existencia de pleitos ó expedien
tes civiles, á fin de que nuestro Mi
nisterio interponga su oficio en los 
que versen sobre el estado civil de 
las personas,' intervenga en todos 
los demás en que corresponda y sea 
asimismo oido cuando la solicitud 
promovida en acto de jurisdicción 
voluntaria afecte & los intereses pú
blicos ó se refiera á persona ó cosa 
cuya protección ó defensa competan 
á la autoridad, en armonía con lo 
previsto en el art. 838 de la ley Or
gánica del Poder judicial, en los no
vísimos Códigos, en la ley de Enjui
ciamiento y otras especiales. . 

3. " Mientras otra «osa no se de
clare por quien corresponda, servirá 
de criterio al Ministerio fiscal para 
apreciar qué pleitos sotre estado civil 
son los á que se contrae el núm. 5.° 
del art. 838 de la léy Orgánica del 
Poder judicial, y en qué debe inter
poner su oficio el contenido de los 
artículos 483, núm. 3." de la ley de 
Snjuiciamiccto civil y 60 de la del 
Sogistro civil; entendiéndose por 
interponer, formalizar pnr medio de 
un pedimento alguno de los recur
sos legales; y por tanto, deducirán 
estos Fiscales, siempre que tuvieren 

noticia, por cualquier medio autén
tico, de que en la Audiencia ó en 
algún Juzgado de su Territorio se 
tramitan pleitos ó expedientes sin 
su intervención debiendo tenerla. 

4.' Como son nulos los actos 
ejecutados contra lo dispuesto en 
la ley, salvo en los casos en que la 
misma ley ordene su validez, se
gún el art. 4." del Código civil, y 
como la nulidad de actuaciones ó 
dé alguna providencia motiva inci
dente que por servir de obstáculo á 
la continuación del juicio exige un 
pronunciamiento previo, conforme 
al art. 745 de la ley de Enjuicia
miento, tal incidente habrá do pro
moverse por los Fiscales, si á la pri
mera petición para que se les dé 
entrada en el asunto no se decretan 
con infracción de la ley que pre
ceptúe su intervención. 

Sírvase V. participarme quedar 
enterado de la presente circular, y 
comunicarme cuanto disponga para 
su fiel cumplimiento. 

Dios guarde á V. muchos años. 
Valladolid 20 de Julio de 1895.—El 
Fiscal, Pjiblo Callejo. 
Sr. Uepresentanto del Ministerio Fis

cal eu el Juzgado de 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Aprobado por el Exmo. Ayunta
miento el plano de alineación de la 
calleja denominada de Fajeros, se 
hace saber al público por medio del 
presente anuncio que dicho plano 
se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal por término de trein
ta días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para que, los 
que lo tengan por conveniente, pue
dan producir contra él durante di
cho plazo las reclamaciones que 
procedan y de que se crean asisti
dos. 

León 23 de Julio de 1895. -Lucio 
Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

Se halla de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento el repartimiento de consu
mos por cereales, sal y otras espe
cies, por término de ocho días, pa
ra el ejercicio actual de 1895 á 96, 
dentro de cuyo plazo podrán los in
teresados hacer las reclamaciones 
que les convengan. 

El Burgo 22 Julio 1895.—El Al
calde, Julián Baños. 

Alcaldía, constitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

Se hallan expuestas al público gor término de quince días en la 
ecretaría de este Ayuntamiento, 

para su revisión, las cuentas perte
necientes á los ejercicios económi
cos de 1893 á 94. 

Santa Elena de Jamnz Julio 21 de 
1895.--El Alcalde, Manuel Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo. 

Terminado el proyecto de repar
timiento do consumos de este Ayun
tamiento, formado para el corriente 

ejercicio de 1895 á 1896, se pone de 
manifiesto al público en la Casa 
Consistorial, donde la Junta repar
tidora ha celebrado sus reuniones, 
por término de ocho dias hábiles; 
durante cuyo plazo, los contribu
yentes podrán de sol á sol exami
narlo libremente y hacer las recla
maciones ú observaciones que en 
contrario crean á su derecho conve
niente, en la inteligencia que trans
currido aquel término no serán aten
didas. 

Val de San Lorenzo 21 de Julio 
de 1895.—El primer Teoiente A l 
calde, Benito Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón 

Terminado el proyecto del repar
timiento de consumos de este Ayun
tamiento para el año económico ac
tual, queda desde esta fecha de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
municipal por término de ocho dias, 
para que pueda ser examinado l i 
bremente por los contribuyentes é 
interponer las reclamaciones que 
consideren á su derecho conducen-
tos. 

Comilón 21 do Julio de 1895.—El 
Alcalde, Antonio Lópuz. 

Alcaldía constitucional de 
La Vecilla 

Se halla do manifiesto en la Con
sistorial de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias hábiles, el pro
yecto de repartimiento de consu
mos formado para el actual año 
económico por la respectiva Junta; 
dentro de cuyo plazo podrán exa
minarle libremente los contribuyen
tes en él comprendidos y presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes. 

La Vecilla y Julio 21 de 1895.— 
El Alcalde-Presidente, Benito Prieto. 

D. Juan Manuel García, Alcalde-
Presidente del Ilustre Ayunta
miento de Riaño. 
Hago saber: Que por renuncia del 

que la desempeñaba se halla va
cante la Secretaria de este Ayunta
miento, con la dotación anual de 
900 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos. 

Los aspirantes que reúnan las con
diciones que exige el art. 123 y ten
gan además la instrucción y'prác-
tica necesaria para su desempeño 
que justificarán con la resolución de 
uno ó dos expedientes que el Ayun
tamiento les propondrá en el acto, 
presentarán sus solicitudes, con los 
documentos necesarios al efecto, 
dentro del término de quince dias, 
contados desde su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 4 
esta Alcaldía; pasado cuyo término, 
se proveerá por el Ayuntamiento en 
el aspirante que reúna mejores con
diciones de ciencia.y moralidad. 

Asimismo se halla vacante tam
bién por renuncia del que la desem
peñaba, la plaza de Portero del mis
mo Ayuntamiento, con la dotación 
anual de 200 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos; y se llama 
igualmente aspirantes á dicha plaza 
por término de quince días, conta
dos desde la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Igualmente se halla vacante en 
el mismo Ayuntamiento la plaza de 
Farmacéutico muoicipal por haber 

terminado el contrato, cuya plaza 
se acordó anunciar vacante por el 
Ayuntamiento y asociados, de con
formidad con el art. 11 del Regla
mente de 14 de Junio de 1891, con 
la dotación anual de 125 pesetas 
anuales, también pagadas por t r i 
mestres y con la obligación de faci
litar los medicamentos necesarios al 
número de pobres que le designe el 
Ayuntamiento, calculados hoy en
tre 50 y 60, es decir, que no bajará 
de 50 ni pasará de 60, y que este 
contrato será por dos años. 

Los aspirantes que sean Licencia
dos ó Doctores en la facultad de Far
macia, presentarán sus solicitudes 
documentadas dentro del plazo de 
treinta días,contados desde la inser
ción de este anuncio on el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Lo que se hace público por modio 
del presento á los efectos que que
dan indicados. 

Riaño 22 de Julio de 1895.—El 
Alcalde, Juan Manuel Garcia.—Por 
su orden: el Secretario interino, Ju
lián Burón y García. 

; ' Alcaldía constitucional de 
! Oencia 

No habiendo comparecido el mo
zo Domingo García Uarballo, hijo do 
Ildefonso y Casilda, natural y veci-

i no del pueblo de Amado, de este 
• Distrito, núm. 7 del alistamiento de 
! este año, al acto do la clasificación 
i y declaración de soldados ante este 
, Ayuntamiento, no obstante haber 
i sido citado al efecto en debida forma 

con aneglo á la ley, se ha instruido 
! el oportuno expediente con sujeción 

i las disposiciones de la vigente ley 
de Reemplazos, y por sus resultados 
le ha declarado prófugo esta Corpo
ración: con las condenaciones con
siguientes de gastos, al tenor de las 
disposiciones legales. 

I En tal concepto se le llama, cita 
y emplaza para que comparezca in-

' mediatamente á mi autoridad á fin 
de ser presentado ante la Excelen
tísima Diputación provincial para su 

'• ingreso en laCaja respectiva ¡aperci
bido de ser tratado en caso contrario 
con todo el rigor de la ley. Rogan
do en su consecuencia :i , todas las 
autoridades y sus agentes se sirvan 
procurar su busca, captura y remi
sión á este de mi cargo del mencio
nado prófugo, ó su presentación á 
disposición de la Comisión provin
cial. 

En la Secretaria del mismo, y por 
espacio de ocho dias, se hallan ex
puestos al público el padrón de cé
dulas personales y los repartimien
tos de territorial y urbana para el 
año económico de 1895 96, para que 
los que se crean agraviados puedan 
hacer las reclamaciones que crean 
convenientes; pues pasados, no se
rán oídos, parándoles el perjuicio 
consiguiente. 

Oencia Juuio 24 de 1895.—El Al
calde. Manuel Olmo. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Pega 

Con esta fecha se ha presentado 
en esta Alcaldía Gaspar García, ve
cino del pueblo de Celada, mani
festando que en el día 21 del corrien
te se había ausentado de su casa-
moliuo su hijo Angel García Corde
ro, sin que sepa su paradero, por cu
ya razón interesaba fuese buscado 
por las autoridades hasta ponerlo en 



su domicilio; cuyas seflas son los si
guientes: edad 13 años, estatura re
gular, cara larga," pelo rojo, color 
bueno; viste pautalon de paño rojo, 
blusa azul, corta, calza alpargatas 
negras, y sombrero fino eu buen 
uso'. 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN HFICIAL de esta provincia, y 
caso de ser habido, lo conduzcan á 
esta Alcaldía para la entrega ¡i su 
padre. 

San Justo de la Vega 24 do Julio 
de 1895.—El Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía conslilucional de 
Vega de Espinanda 

Se hallan terminados y expues
tos al público eu la Secretaria de es
te Ayuntamieuto por término de 
ocho dias, los repartimieutus de la 
conti'ibticióu territorial y pecuaria 
y el do la urbana de este Distrito y 
ejercicio de 1895 á 189C, con objeto 
deque durante los mismos puedan 
ser examinados por los contribuyen
tes, quienes podrán presentar las 
reclauiaciones que crean oportunos; 
pues pasado dicho plazo, no sema 
admitidas. 

Vega de Espinaroda 22 de Julio 
de 1895.—El Alcalde, Santiago Re
gó de Seves. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago 

Terminado por la Junta pericial el 
reparto de la contribución territo
rial dp este Ayuctamieoto para el 
ejercicio de 1895-91", se halla ex
puesto al público eu esta Secretaría 
por término de ocho dias, desde el 
anuncio del presente en,el BOLETÍN 
OFICIAL, dentro de los que podrán 
hacer las reclamaciones que sean 
procedeptes contra el mismo los 
comprendidos en él. 

Valdepiélago 22 de Julio do 1895. 
—El Alcalde, Pablo Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

Por téi mino de ocho dias quedan 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento los repartimien
tos de la contribución territorial do 
este Ayuntamiento para el próximo 
ejercicio de 1895 á 96, fobre la r i 
queza rústica, pecuario y urbana, 
á fin de que puedan examinados 
cuantos tengan interés en ello, y 
hacer las reclamaciones que consi
deren justas en dicho plazo; trans
currido el cual, no serán oídas. 

Santa Elena de Jamuz á 21 de Ju-
l i . ' do 1895.—El Alcalde, Manuel 
Pérez. 

inventario ó ratificación del practi
cado, si hubiere conformidad, y pa
ra que presenten los títulos en que 
funden sus reclamaciones, cuyo in
ventario se practicará el 18 del pró
ximo Septiembre á las once de su 
mañaua, en este Juzgado, sito en 
la cárcel, Plaza de Puerta Castillo. 

Dado en León á 18 de Julio de 
1895.—Alberto Rios.—Por su man
dado, Eduardo de Nava. 

D. Alberto Ríos, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Lorenzo 
Rodríguez García, 1,'jo de Leonardo 
y María, de 15 años de edad, solte
ro, jornalero y vecino de la Folgue-
rosa, para que en el término de 
diez días comparezca en los estra
dos del Juzgado con el fin de ha
cerle saber la calificación fiscal en 
el sumario que por estafa contra el 
mismo se instruye; bajo apercibi
miento, quede no efectuarlo,será 
declarado rebelde. 

Dado en León á 20 de Julio de 
1895.—Alberto Rios.—Por su man
dado, Andrés Peláez Vera. 

Alcaldía constitucional de 

Zotes del Páramo j 
Se halla terminado y expuesto al ! 

público por término de ocho dias en 1 
la Secretaria municipal, el repartí- ¡ 
miento do consumos, cereales y sal 
de este Ayuntamieuto para el ejer- \ 
cicío económico de 1895 á 189(i, á 
contar desde la inserción en el Bo- • 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, pa- i 
ra que dentro de cuyo plazo puedan 
los contribuyentes en él compren- . 
didos examinarlo y hacer cuantas , 
reclamaciones crean conducentes; 
pues pasado que sea, no serán aten- : 
didas. I 

Zotes del Páramo 23 de Julio de '. 
1895.—El Alcalde, Manuel Gorgojo. ! 

Alcaldía constitucional de 
pillazala 

Terminado el repartimiento de 
consumos, sal y alcoholes para el 
actual año económico, desde esta fe
cha se halla expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
el término de ocho días, á fin de que 
los contribuyentes del mismo pue
dan presentar las reclamaciones que 
Crean justas; pasado que sea dicho 
término, no serán atendidas. 

Villazala 24 de Julio de 1895.—El 
Alcalde, José Domínguez. 

A Icalília conslilucional de 
Castrocalbón 

Terminados lós repartimientos de 
la contribución territorial, pecuaria 
y urbana para el ejercicio de 1895 á 
90, en esto Municipio, se hallan ex
puestos al público por término de 
ocho dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á fin de que durante 
dicho plazo puedan hacer reclama
ciones los contribuyentes que se 
crean agraviados. 

Castrocalbén 22 de Julio de 1895. 
—El Alcalde, Agustín Pérez. 

Alcaldía constitucional de 

Se halla vacante la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento, dotada 
con 750 pesetas anuales, cobradas 
por trimestres. 

Los aspirantes podrán solicitar di
cha plaza dentro del término de diez 
dias, á contar desde la publicación 
de esto anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Es condición indispensable que el 
agraciado tenga la residencia en la 
capital de! Ayuntamiento. 

Víllaquilambre 27 de Julio de 1895 
—P. O.: El Alcalde primer Tenien
te, Francisco Ordóñez. 

J U Z G A D O S 

Alcaldía constitucional de 
Itioseco de lapia 

So halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el proyecto de repar
timiento de consumos para el ejer
cicio do 1895 á 1896, por el término 
de ocho dias, con objeto de que pue
da ser examinado por los contribu
yentes, que podrán formular las re
clamaciones que juzguen pertinen
tes. 

Rioseco de Tapia 21 de Julio de 
1895.—El Alcalde, Manuel Diez. 

D. Alberto Rios, Juez de primera 
instancia de León y su partido. 
Hago saber: Que declarado el Es

tado heredero de los bienes de don 
Agustín Pagóla Zugasti, vecino que 
fué de esta ciudad, mediante haber 
renunciado la herencia los herede
ros forzosos y su viuda, y no haber 
comparecido á aceptarla, no obstan
te los llamamientos hechos, ningún 
otro heredero que se creyera con 
derecho á ella, y aceptada dicha he
rencia á nombre del Estado y á be
neficio de inventario, he acordado 
citar por el presente ó los acreedo
res del finado, para la formocióu de 

D. Lino Torre y Sáuchez-Somoza, 
Juez do iustrucción de Villafran-
ca del Bierzo. 
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y muni
cipales, Alcaldes, fuerza de la Guar
dia civil y demás agentes do la po
licía judicial de la Nación, que en 
este Juzgado y actuación de don 
Francisco Agustín Bálgoma se ins
truye sumario por el delito de exac
ciones ilegales y malversación, con
tra el Alcalde, Concejales y Secre
tario del Ayuntamiento de Campo-
naraya y otros, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por 
la que en nombre de S. M. la Reina 
Gobernadora (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas autorida
des y agentes, procedan á la busca 
y captura de los sujetos que luego 
se expresan, poniéndolos en su ca
so, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles del partido. 

Y para que se personen en la sala 
audiencia de este Tribunal á res
ponder de los cargos que contra los 
mismos resultan en dicha causa, se 
les concede el término de diez dias, 
contados desde la inserción de esta 

[ requisitoria en ios periódicos oficia-
l les; apercibidos que, de no verifi

carlo, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho. 

Se interesa en esta requisitoria 
la busca y captura de Roberto Fer
nández Quindós é Isidro Ovalle 
Yebra, vecinos de Narayola, cuya 
edad y demás circunstancias se ig
noran, por no haberse podido hacer 
constar en dicha causa. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
23 de Julio de 1895—Lino Torre.— 
D. S. O., Francisco Agustin Bál 
goma. 

ra, y que habitaron en Ruitelán, pa
ra que en el término de diez dias 
comparezcan á prestar declaración 
ante el mismo en dicho sumario, 
bajo los apercibimientos señalados 
en la ley de Enjuiciamiento crimi
nal. 

Para que lo acordado tenga efec
to expido la presente en Villafranca 
del Bierzo á 20 de Julio de 1895.— 
El Escribano, Pedro Sándes. 

Juzgado municipal de 
La Vecilla 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado, se anun
cia al público su provisión por me
dio del presente edicto, á fin de que 
los aspirantes á la misma presenten 
sus solicitudes documentadas eu la 
forma que previene el art. 13 del 
Reglamento de 10 de Abril de 1871 
ante este Juzgado, dentro del tér
mino de quince dias, á contar desde 
la publicación del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

La Vecilla á 8 de Julio de ¡895.— 
El Juez municipal accidental, Ma
riano González. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

I l c v n i u l n i ' i ú n de conlrlItuvioncM 

1.' Zom de la capital 
Durante el mes de Agosto próxi

mo se verificará en esta ciudad la 
cobranza á domicilio de las contri
buciones territorial é industrial'por 
el primer trimestre del corriente año 
económico. 

León 27 de Julio de 1895.—El Re
caudador, Cayo Boada. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de instrucción de es

te partido, eu providencia de hoy, 
dictada en el sumario pendiente en 
este Juzgado contra Manuela San -
tín Fernández, por desaparición de 
su hija Concepción, acordó se cite 
á Aniceto Iglesias y su esposa Ma
ría Manuela, cuyo apellido se igno-

El Comisario de Guerra de León 
Hace saber: Que los precios lími

tes que han de regir en la subasta 
anunciada para el uía 12 del mes de 
Agosto próximo, al objeto de con
tratar durante un año, á precios fi
jos, el suministro de raciones de pan 
y pienso á las fuerzas estantes y 
transeúntes en esta plaza, son los 
siguientes: 

Pesetas. 

Por cada ración de pan de 
• 650 gramos 0 16 

Por cada racióc de cebada 
de 4 kilogramos 0 79 

Por cada quintal métrico 
de paja para pienso... 3 49 

Cantidad que debe deposi -
tarse para tomar parte 
en la subasta 2.100 96 
León 26 de Julio de 1895.—Cas

tor de Ovalle. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A H E S . 

El que quiera interesarse en la 
compra del Monte Pequeño, de Va
lencia de D. Juan, de cabida de 400 
y pico de fanegas, parte de él rotu
rado, con su casa, cuadra y porta
les, que se vea con Juan Pacios, 
vecino de Mansílla do las Muías: le 
divido la carretera de Valencia ¡i 
Mayorga. 

LEON: 1895 

Imprenta de l i Diput íc ión protili:'»1 


